
Información de Trámite
Nombre Trámite FACTIBILIDAD DE PROYECTOS DE AAPP, AASS, AALL

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO

Descripción El trámite permite ingresar la solicitud de informe de factibilidad para el desarrollo y ejecución de proyectos de
servicios hidrosanitarios en la ciudad.

¿A quién está
dirigido?

El Trámite puede ser realizado por cualquier persona natural o jurídica dependiendo del tipo de taxonomía
que este exige, sea por la descripción del beneficiario, o por los requisitos necesarios que mantenga
establecidos el GAD Portoviejo para los ciudadanos que necesiten hacer uso de sus servicios institucionales.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Informe de factibilidad de proyectos de AAPP, AASS, AALL

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Cédula de identidad del solicitante, para personas jurídicas presentación del RUC, nombramiento y cédula
de identidad del representante legal.

2. Planos originales y tres copias.

3. Certificado de solvencia del registro de la propiedad (Historial de dominio).

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar solicitud para la factibilidad de proyectos AAPP, AASS, AALL en las oficinas de Portoaguas Ep.

2. Entregar los requisitos establecidos para solicitar la factibilidad de proyectos AAPP, AASS, AALL.

3. Retirar el documento de respuesta (informe o resolución) con los resultados de los estudios de factibilidad
para este tipo de proyectos.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El costo del contrato es $20.

NOTA:
* Si adicionalmente requieren una copia de la razón de inscripción o certificado de historia de dominio, deberá
cancelar un valor de $10 por cada una.

 

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Edificio de Portoaguas, avenida José María Urbina y calle San Francisco, Ciudadela el Maestro, horarios de
atención de Lunes a Viernes de 08:00am a 17:00pm.

Base Legal

Contacto para
atención Funcionario/Dependencia: Atención al Usuario 
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ciudadana Teléfono: (05) 370-1960

Transparencia
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